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Provisión de Cargos Directivos 
Deereto del P. E.. y normAS para la prc!;entación de 

los Cllndid:ltos a los concursos de anteceden tes y mé ritos 

y 
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Decreto del P. E. 


Buenos Aires, julio 15 de 1938. 

CONSIDERANDO: 

Que los -dreretos que establecen el regunen de con
curso para la provisión de los cargos direct.ivos de 10'
establooimicntos de ensmlanza seeundaria1' normal y es~ 
preiaJ, responden al propósito de elegir a los profesionales 
de mayoreS aptitudes; 

Que para asesorar al P. E. en tal eleeción fueron ins
tituidas diversas comisiones, presididas y compuest.as 
en su mayoría, por funcionarios de jerarquía y de I'CS

ponsabilidad, pero ajenos a la fiscalizaeÍón pel'Illanent", 
de la tarea escolar, y, por consiguiente, sin conocimiento 
acabado y preciso, de las condiciones reveladas en su 
acción profesional por fos candidatos; 

el P. E., para hacer efectiva su facultad cons
titucional de nombrar ese personal, no sólo desea examinar 
los antecedentes de los aspirantes, derivados de.su foja 
de· examen que, por otra -parte, se propone 
realizar antes de decretar cnalquier nombramient.o. En 
este caso está decidido a asegurar qlle los cargos direct.ivos 
de la enseñanza, sean desempeñados no sólo por doeent.es 
de ae!.uación intachable y de una determinada antigüedaoi 
en el ejercieio del profesorado -para determinar éuya~ 
circunstancias basta la revisión.de los registros y con
ceptos respectivos--. sino por aquellos profesores que, 
además, po~an condiciondi especiales d" carácter, apt.i
tudes relevantes para el gobierno escolar, cuya aprecia

-
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Gión han de poder hacerla en ]o medida exigida. para 
asegLuéLr el (i,ei.erto de las d.81:ú:.Q;n<:1CiOllCS, 1m:, :l:unc,ioJl.i!.rius 
iÓ(~Tlíeos a cargn (h~ qciencs est.á oCielalmclltí:: la~gi.lan
ocia dir,oda de la labor de los colegios y cstuclas; 

Que 	co:atinuamcntr pCI'lnan(~CCll Cll acefalía, C<:'.. rg03 
(li:::-cctlyoS, a. pesal 
debido a que sólo 
eandidQ.tos, lo n1al 
la lonnac'1óll de 
dech';,rar desierto 

de reiterados llamados a COllCUl'SO, 
se prCNenta. 1m número mínimo de 
no permite satisf"l('Cr el requisito (ll: 
t,~T'Tl:\S, ('íl'C'1J1Istahe1;-t. qrw obli'ga a 

aquél, eon el COIJ:"j-guient;; lwrju¡(~io 
para el l1cI'lnal -funeimwmicnto de lu;) n,sped,lvos in:~

titUll.JS J' no obstante lknar los aspiranJcs JH-(\scntado:;1, 
conclieiol1CEi exigidas para [:nI dcsignuciéTl; 

Qtu:, }JOT' el CülltI',ll'lO, el} ot:;:'Ot; casos, el Fn:eit(-~dn 
I'Gquísit o co:u.duce n que :::;e 8lüistnüga a la cunsic1eraej(¡y¡ 
del P. E., la pTescn'Lación de a:::;p ,ira.ntcs de m,Gritus ~úmi
1:11',;8 a los iD:cluídos en las nóminas y e"tLya cxelusión lel 
explica únieamcntc el limite de intcgra(2ión :fijado en las 
pertinentes disposiciones; 

Por 	olla, 

El I?residcnte de la ¡Ilación A Tgenf1:na-

D1~CRr;TA : 

Artícui.o 1.(l - Elpol'sonal dircetivo de Jos e~.;tablcci
JJ11rntos de c11scllullza sceundaria, llorn,al y u-:pe(·j,J, de
pendiente del l\'[ üú~tur io de •.1 nstic::L.1. C~ InstI'uc'Z',itm PúhlleH, 
serú llGTYÚJI',ldu lH'evj() un de1múdo estudio de los tHulm1, 
(:nt cecdcni,cs y ('o ndi ciollCS ].lcrsuna.L~0 de los asp.lrantcs, , 
('OH fOT nl C üi (~Ol]('~Tto C::\.lE'o..c;ado en los cOllsidcT'a.rtdos 
dc; C!\l:l; decreto, 

.Al'L 2." ~._- Pl'od utida la vaea:ntp de UTl e<ll' p,'o dircc
tivo) la Illspeecióll C~~JW]·nl (le En~:vi1(,n.t'l, eOll anüCnCT\ 
(ld ~\üliist(~rio, lJama.rá " rOIlcu r~j(j 
eO!lta.r de 1<!, ú~dla de la l'('!{r('rti vn 
en regi:dro e::':lIeeial, la Tl.Cr:]')\na (l: los 
pl'eS0ELl rún la doCUmClll<lCión dé; 
bajo ]'U(:ibG, en <.>1 q'J.(~ sc~ lwrún CO!1~)ti.\l' la8pjchuS pre
sentadas. 

.A ~-),(l _ "Pod rán prescníarsc a optar a dicll;)S 
e:'lI'goS: 

:Pgy-a, l:¿sctcr ¿~8 CcIe:glD N'(',ciOlWJ. y lAceo de S8:ñori1;s,fL 

n) 	 Los Hedores (le C;olcg!os N,w ioJ1nle::-; y L.i('e{);:-; 
du 8cñoriL18 (h: ig;LU ! () in ferior e¡ttcgoria (Jí ~1 

'-' N1~:,hJecjmi ' (:11to donde se h,l ya produl'iJo 1<1 
va(·;trJte; 

b) 	 Los Vicerrectores de dichos Ü1Sti
J

:,l1ÍOS, con t }'~~3 
3:6.0S de anl ig'ücdacl (;11 el C8.l'g'c j 

e) 	 Les Profesores en ejer;'l('io, con htulo do('eníc, 
ron L! u a ; ' lln~üo(h:,d 110 rrH:!lOl' de (ju('() ;ll)OC', 

eH 1<1 e,nBofínuzl.l Q,('(l irl, o:fi(' i<-:.l; 
d) ('un. título rmivm'

i;it,;,r 10 por un,) Cniversida(1 
:r\~ae¡nna. ¡ ('.nll. ('¡]1( (1 ,¡;lns d2 l.n+iO'i¡nd~1( C'l-j ej 

()f!('i-,d; 
r:) Lns 811 no }lo:';¡;,Jn ]u.-:; 

j!tn1c~~ 111'(\ (' l tado~.;, 'pUl' :·1\.l h1.lCl1;! 

;l:' t 'l~J ,('i()f, doeentc y con r;"ú~; (1(~ dj(:}'; ,tños en 1<1.( 
cns~~il;-ln>;a rDPdia oI'l('ial, 

Panc¡o 'V'iem-re'3tor de üoleglo l,!aclo!lsJ y 1,ic>8o d.e 
Se:6,úrit~,s 

(1.) 	 l ,c:" NnC1GD:ÜC3,\ Liccos 
(b ~':; ('ñ(Yr:l hlS de :'C'rioJ' del 
eS¡ :lh]cf:iIlÜ~'Ll0 donde R': prodnci(lo lu 
v:\crm1:c; 

b) Los Pro[ c'sorc;:j Gl rjcl'('irw, eGll t it ulo doce1i1c 
() eon t it ulo ~:l~.~)(,TioT, cxr';;óido por una Univer· 
sidad Naeio:nal con trr~{ ,1Jl0S de antlg'llc:dad en 
la.. oJ)si'i"ümza r:w:dia ofieü11; 

e) Lm; Prc,fc,';m:'c:; en ej el'e:ieio . (PW HO pG.'Jcan títu]o:~, 
ro' 1 1 " / ., < 

um~d1'~~aüuE'~ p,or" su ~)UeHU clccuaelO,:1 CW:'Cf!d'" ,e 
(:on F Ei.S de un('f) ünos en la CTJS(\T1.8Jl;.:;a 1T)l:(Ji;1 

oficiaL 

• 
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Para Director de Escuela Nonnal. 

a) 	 Lo;;; Dir<"ctoreR de E'lcuc1as Xormalcs de igualo 

inferior categol"Ía. <Id ('~tablccim-ic!)to donde se 

haya pl'oduc:i<lo la VUNiIlt c; 


b) 	 Los ViC'crlirüctores 0(; ·~~!:)~uclus 1\ol'malcs, con 

múx de tres <lIios de antigi:i.~dad en el (-'i.Ll:go; 
 ~ e) 	 Los UCg'('n¡r.r. ele Bscuclli,t-; Normales, con mús Je 

eineo añoR dc CllltigücuuJ en el cargo; 


d) 	 Los Prof(!so rcs en ejercicio con título uoc.:cntD, 

con m~:s oc e ineo añ,os de antigüedad en la cn

·:scña,uUJ. media of icial. 


Para Vicedirector de Escuela Nonnal. 

a) 	 lJ()s Vi('('dif'{~('tOl '(\¡'; Ile F.sc'uelaH I\ormales de igual 
o infcriol' cah'goría. de los esto.}JJeeimifntoR dond" 
se haya prod ue ido la \'a<.:antc; 

h) '1 j(:~ Hegl~lltcs de Escuelas NOl'tni,lcs, con tres 
años de ant igüedad en el eargo; 

e) 	 Los Pro.feRores en ejercicio con má~ ele cinco año.s 
ue a ntigüedad en la C'llscii.anza. media oficio.L 

Para Director de Escuela ele Comercio 

a) 	 T...Jo::-; Direct ores de 1-:Hcuclas de COHH\l'C',io tIe ignn1 
o iuI:eriol' categoría del estHbh~('i m iento dondn se 

ha.ya prodnejdo la V<JClLnt.e j 


b) 	 Los V i (':cd írc( ~f ,orl's de E !;(:nel::ts de Comercio con 
una an( igÜCGlld no menor de tres añm:; 11 

e) 	 '1 ;08 Hegeuí c;.... ae las mismas Esruelas con n'lús 
de e¡neo nÍlo¡.; t1<~ ant.igüedad en el cargo; 

d) 	 Lo:;. Do(' torl's en Cj('neia~ E(Oonómi(~a.s y los Con· 
ltlJOL'(IoS Públ1('o!-; {\acionul(l~"" {'O:l u na an1 ig-íi/'· 
(l a.d de ('ineo años en .la enseiíanza meuja oficiat 
e igual tiempo en eJ ejcrcicio oc la !Jl'ofesión ; 

- 7 

e) 	 Los PI·ofc~ol'cs en ejercic IO, CO Il t ítnlo uocente 
n eon título ¡:;npcrior, cxpcclido por una lJni
ven,jdad Na('ionl.lJ, con más de rineo años de 
antigüedad en el profrBorado R€'éundar io, tres de 
ellos, por 10 ffií.:llOfi, en una escuela comereiu 1 
de la Nación j 

f) 	 J108 Profeso res <.'11 ejercicio sin los títulos pt<.~ci
tadOH, confirmados pOl" 811 buena actuación do
ceute, con más de d.iez años de antigüedad eH 
la enHmlanr.a media comercial oficiaL 

Para Vicedirector de Escuela de Comercio. 

a) 	 J l0S Vieedircctores de Bscuelus ele Comercio d,) 
igual. o inferior categoría del establecimiento 
donde se haya producido la v"acantc; 

b) 	 Lo~ Rcgw1tcs de las mismas escuelas ron más 
uc ('iJwo alías el fo antigüedad; 

e) 	 IJo;,; n()~tores en Cipueias Bconómicas y Con
tlldol'l's Públi~os Nacionales, con llna antigüe
dad mínima de trf'S años en la eD.'ieñanzo. media 
oficial; 

d) 	 Los Profesores en ejercicio eon titulo docente o 
('OH tít.ulo snperior, expect¡do por una Univer
sidad Nur.ional, con más ele t rr.fi alias de anti 
güedad en la pnSP11¡lllZa. med ia oii<'ial; 

e) Lo~ Pl'Oh'sOtl:H en ejl' l'(oieio, confil'mados p o!" 
su buena ¡¡d,uaeión doeC'utc, que no pos(;un di· 
('has t ítulos, c~on una antig;üedad rnayOl' de (<lnco 
años en la en¡.;oñanza media oficia1. 

Para Director de Escuela Industrial. 

a) 	 IJOS DircctofC' ...<; de gscueh~ s Indlistr iaJcs ele igm:J 
o lnferiol' (',a1.t'goría. (le Jos pstablcei m1cn tos donde 
se haya PI'Otlr~-,¡do la. y,l('!,m{.e; 

b) 	 IJos Vi('{~(.lir'(~:h"l'{!.." de Bsc:ucl&s lndu~trialr.s, (oon 
una a nt..igü<",'dad Jnluíma de tres afias (Ion i..'1 ('argo: 

http:Na('ionl.lJ
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e) 	 Los Directores de Eseuelas de Artes y Oficios ·b) Los Ingeniéros Mecánicos, Industrial"" o Civiles 
con título de Ingeniero Civil, Mc<:<Ínico " In que tengan por lo menos, tres años de práctica 
dustrial, con una· antigüedad de cÍu", años e11 en lndustrias afines a las actividades de 'la Esj

el cargo; 	 cuela cuya dirección deba proveerse; 

d) 	 Los Profesores en ejercicio en Hscuc18S Técnieas e) Los egresados de las Escuelas Industriales de 
de ]a Nación, con título de Tngen iero Civil) la Nación, de Mecánica del Ejército y la Arma

de Ingeniería de las Universidades N~eiona]{~s. 
con una antrgücdad mínima de cinco años. 

Para Vicedirector de Escuela Industrial. ' 

a} 	 Los Vicedirectores de EsencIas Industriales de 
o 	inferior categoría del establecimiento 

1ft· vacante; 
b} l,os Dircdores de E,cuelas de Artes y 

una antigüedad mayor de cinco años 
cargo; 

e} 	 Los Profesores ofieiales en ejerciQio con título 
de Ingeniero Civil) Mecánico o Industrial, con 
una antih,TÍledad mayor de tres años; 

d) 	 r,os rJ)genieros Civiles, lIfceánicoR () Industriales 
que senn Profesores de las Facultades de Inge
niería de las 1Tllivertddadcs Nacionales) con una 
a.ntigüedad mayor de tres años; 

e) 	 Los Profesores en (:jercleio con título docente, 
ron una Hlltjg;i.ledad mJninm de eil1ro nñoF! rn 
las ];seuelas Industriales Nacionales . . . 	. 

Para Director de Escuelas de Artes y Oficios, 

IMecánico O Industrial, con una antigüedad mí· 	 da O de otra Escuela Técnica Nacional, con cinco 
inima de eineo años j años de servicios en los cargos de Jefe de Ta

e) 1'08 Ingenieros Civiles, Mecánicos o 'Industriales, lleres o Maestro de Dibujo o Tecnología en 
que so",.n Profesores titulares en las F'acultadcs 1 }]scuelas de Artes y Oficios de la Nación;.. d} 	 I,os que posean olros tílulos técnicos o acrcdi

ten competencia especial en actividades rela
cionadas con la enseñanza 

por lo menos, diez años en eargos 
técnicos o comprueben haber realizado tl'abajos 
de L'SC carácter, a satisfaeción del Ministerio 
de .Justicia e Instrucción Públíca, previo informo 
favorable de la Inspección General de Enseñanza, 

Para Director de Instituto de Sordomudos, 

a) 	 Los Vicedirectores de esos Institutos con má" 
de tres años de antigüedad en el cargo; 

b) 	 Los Maestros Normales de Sordomudos con una 
antigüedad no menor de elneo años en la doeen~ 
cia oficial de esa especialidad, 

Para. Vicedirector de Instituto de Sordomudos. 

a.) IJOS ]lIacstro. Normales de Sord,)mudos con una 
antigüedad mayor de cinco años en la doecnda 

de esa especialidad. 

Para. Directora de Escuela Profesional de Mujeres,¿ 
Los Directores de las Escuelas de A rtes y Ofi a} Las DireetorM dc Escuclas l':rofcsionales de lIfu
cios de igualo inferior categoría del establecí. jeres dü igll¡¡l'~ inferior categoría del estable
miento donde se haya produeido la vacante; cimiento donde se haya prod~cido la vacante; 



'" 
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b) Las Vicedireetoras de las mismas escuelas con 
más de tres años ,de antigüedad; 

ej. Las Regentes de dichas Escuelas con más de 
cinco añQl! de antigüedad; 

......' a) Las Maestras de Taller, con titulo docente y con 
,.~.;;.. más de diez años de servicios. 

'.~:: .: 
"~;1!m:u. Vicedirectora de Escuela Profesional de Mujeres. .." ... ..	'.., , 

.• aJ Las Vícedireetoras de Escuelas Profesional d., 
• Mujeres, de igual o inferior categoría del esta

blecimiento donde se haya producido la vacante ; 
.¡,J ..Las.Regeutes con más de cinco años de' servicios; 
'e) Las~,.'¡¡¡ecretarias con más de cinco años de 
. i1erv,icios ; 

,a) Las·l.\1:aeStras de Taller, con más de cinco años 
,4e servicidll'y que posean título docente, o en su 
defecto con más de diez años de servicios. 

'A.rt. 4.' ' . .:..,. Para inf~ar en cada caso, se constí
tuirá eh la Capital ~'cdürál, una Comisión presidida por 
el fuspeetor ,(¡eneral de Enseñanza e integrada por el 
Subinspector .General de Enseñan~a ofidal, el respectivo 

'. Insp~e~or .•Tefe .;le Seeción o quiel}:iij reemplacen a éstos 
. por ausencia o exousación y dos·,'miembros del Cuerpo 
, Téenieo. de la citada Inspección, debiendo estos últimos 
, ser sorteados para ""da Concurso' e~ '1" Subsecretaría del 
Ministerio, cuarenta y ocho horas, ""tes de la reUnión, 

'Art. 5.° ...2.- Jla Comisión formulafá una nómina de 
, . todos los que se hubieren preseiltado al,poncurso y expre

sártl. 	cuáles de ellos: reúnen, a 'su juicio,"1hás condieionelS 
para. el cargo. 	 " 

·Art, 6.' - :¡.;¡ traslado del personal directivo de cole· 
gi9$. y cs~t!<lla;. de igual tipo, así~o1J10 el pase de los 
Inspectores. de- Enseñanza Media, cón cinco años de anti
güedad en la do<,enci:a, al ejereicio de cargos de aquella 
categoría, podrán resolverse directamelite por Decre!o 
del Porler :¡'Jj~'<lutivo. 

Art. 7,· .::.,. Cómimíquese, publiqueSe, etcétera. 
ORTIZ, 

JORGE EnuÁRPD COLL. 

...,.... 
-11

Buenos Aires, 26 de julio -de 1938. 

De eonfórroidad a lo eatablccido en el artIeulo 2.', 
del Decreto dcl P. E., de feeha 15 del eolTiente, 

La I7ISpección General de Enseñama-

REsuELVE: 

:,',<' 

1.' Los aspirantes harán BUS pl'\lSentaeiones por nota 
dirigida al Inspector General de Ense!ianza, en un pápel 
sellado nacional de dos pesos. En esa presentación dec 	 c." 
terminarán el cargo a que aspiran y aeomp8ñilrnn la 
documentación profesional respectiva, COn BlllIht>jas ru,. 
brieadas y numeradas. 	 ' , 

2.' Una misma persona podrá prcsootl!!.rBe a varío;¡ 
. cohcursos, pero mediante nota por separado, haatando, 
en cuanto a Iris documentos, la. referencia al concurso 
en que se acompañaron. 	 . 

3." Si el iuteresado remite la presentación por 
correo, deberá hacerlo en pieza certificada escribiemlo 
en el sobre la palabra CONOURSO con tinta' colorada, 
La secretaria de la Sección Coneursos exteuderá el co
rrespondiente recibo para cada presentación. 

4.' 	 Cuando los antecedentes de los aspirantes Con
ciernan a la actuación en establecimientos dependientes 
del Ministerio de Instrucción Públiea, bastará l;tacer nlen
ción de ellos en la nota de ,presentación. ' ' 

5.' La documentación' presentada, una vez' qWl llJ¡ 
Comisión se expida, será. arohivada en la Secelón ,Con
cursos de la Inspección General dc Enseñanza y no podrá 
ser devmllta sino con autorización expresa del Inspector 
General di) Enseñanza en cada caso y de"pués .de 'produ-' 
cida 	la provisión del cargo para el que se llamó a' con
cul'so. Bastará para el efecto solicitarlo por nota en papel 
simple. ' 

6.' Hágase saber, etl\. 
ManUel S. Alier . 

.., 

',' 


